






























































































  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
 
Lima, 19 de abril del 2022 
 
OFICIO Nº 059- 2022-UE ENSAD/OA 

 
Señora: 
Isadora Lucía Lora Cuentas  
Directora General (e)   
ENSAD   
        
ASUNTO: Aprobación mediante acto resolutivo de un adicional al contrato N° 001-2021-UE 

ENSAD del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones de la escuela 
 
REF: Informe N° 016-2022-UE ENSAD/OA-AL 
     

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y al mismo tiempo remitir 
el Informe N° 016-2022-UE ENSAD/OA-AL, mediante el cual la coordinadora del área de logística 
informa sobre la necesidad de un adicional al contrato N° 001-2021-UE ENSAD, de la 
Adjudicación Simplificada N° 002-2021-ENSAD/OEC – contratación del servicio de seguridad en 
la modalidad de vigilancia privada, requerido para el local Miraflores. 

 
En ese sentido solicito a su dirección aprobar mediante acto resolutivo un 

adicional al contrato N° 001-2021-UE ENSAD - servicio de seguridad y vigilancia para las 
instalaciones de la escuela, en virtud de lo expuesto en el documento de la referencia. 

 
Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 

 
Atentamente, 
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INFORME N° 009 -2022-UE ENSAD /OAJ 

A  :  Mg. ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS   
     Directora General (e)   
 
De  :  Abog. SANTOS GUIDO CADILLO JARA 
                           Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 
                          
Asunto : Prestación adicional al Contrato N° 002-2021- ENSAD para  

la contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores 
de Escuela Nacional Superior de Arte Dramático – “Guillermo 
Ugarte Chamorro”. 

 
Referencia :  a) Oficio N° 059 – 2022 – UE ENSAD/OA de fecha 19  

    de abril de 2022. 
b)  Informe N° 016 – 2022 – UE ENSAD/OA – AL de fecha 18 de     
     abril de 2022. 
c) Contrato N°002 -2021- ENSAD de fecha 16 de diciembre de  
     2021. 

                                                    
 Fecha  :  25 de abril de 2022. 
_______________________________________________________________ 

Es grato dirigirme a usted, con relación al asunto que motiva el presente e informarle lo 
siguiente: 

I. ANTECEDENTES  

1.1. Que , con el Contrato N°002-2021- ENSAD  de fecha 16 de diciembre de 2021 , 
la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” y 
el CONSORCIO EAGLE – GNR  para la contratación  del servicio de Seguridad  
en la modalidad de Vigilancia Privada  para garantizar la protección de la 
infraestructura y activos de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, correspondiente a la Adjudicación Simplificada 
N°002-2021 ENSAD/OEC (Primera convocatoria) por el monto de S/359,579.61 
( Trescientos cincuenta y nueve mil quinientos setenta y nueve con 61/100 soles) 
, con un plazo de 12 meses (365 días calendarios) , vigente a partir del 01 de 
enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.  
 

1.2. Que, la Resolución Directoral N°025-2022 UE ENSAD/DG de fecha 17 de marzo 
de 2022, se aprueba la matrícula de las /los estudiantes de acuerdo con el art.35 
del Reglamento Académico de la ENSAD.  
 

1.3. Que, con fecha 18 de marzo de 2022, se da apertura al inicio de clases 
semipresencial desde el lunes 04 de abril de 2022, con la reprogramación de la 
asistencia de los alumnos a partir del miércoles 06 de abril de 2022.  
 

1.4. Que , mediante Carta N°009- 2022 –UE ENSAD /OA-AL de fecha 12 de abril de 
2022 , la coordinadora del Área de Logística remite al representante del 
Consorcio EAGLE-  GNR solicitando estructura de costo para el requerimiento 
de un (01)  agente de  vigilancia privada para la Sede Miraflores con las mismas 
condiciones de su propuesta técnica y cumplimiento  de los términos de 
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referencia que corresponden al procedimiento de selección  Adjudicación 
Simplificada N°002-2021 ENSAD/OEC (Primera convocatoria) para garantizar la 
protección  de la infraestructura y activos de la Escuela Nacional Superior de 
Arte Dramático – “Guillermo Ugarte Chamorro”. 
 

1.5. Que , mediante Carta N° 0065-2022 de fecha 13 de abril de 2022 , el Consorcio 
EAGLE-  GNR remite y adjunta la estructura de costo para el requerimiento de 
un (01) agente de  vigilancia privada para la Sede Miraflores , turno diurno por el 
periodo de 08 meses y 4 días según el requerimiento solicitado. 
 

1.6. Que, Oficio N°012-2022-UE ENSAD/OA-AL de fecha 12 de enero de 2022, el 
Coordinador Encargado del Área de Logística solicita la autorización para el 
pago de servicios de Seguridad y Vigilancia  para la Escuela Nacional Superior 
de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” correspondiente al año 2022.  
 

1.7. Que, mediante Memorándum N° 020 – 2022 – UE ENSAD/OA de fecha 12 de 
enero de 2022, el Jefe de la Oficina de Administración autoriza el trámite para la 
realización del pago del servicio de Seguridad y Vigilante para los locales de la 
ENSAD, correspondientes al año 2022.  
 

1.8. Que, mediante Oficio N° 088-2022-UE ENSAD/OA – AL de fecha 24 de enero 
de 2022, la Coordinadora del Área de Logística solicita aprobar la Certificación 
de Crédito presupuestal SIGA N° 000064 y Certificación de Crédito 
Presupuestario SIAF N° 000066 para el servicio de seguridad y vigilancia de las 
instalaciones de la ENSAD. 
 

1.9. Que, mediante Memorándum N° 072-2022-UE ENSAD/OPP/JCV de fecha 24 de 
enero de 2022, el Jefe de Planificación y Presupuesto remite la aprobación de 
Crédito Presupuestario N°000066 para el servicio de Seguridad y Vigilancia de 
las instalaciones de la ENSAD. 
 

1.10.  Que , mediante Oficio N°201-2022-UE ENSAD/OA-AL de fecha 18 de abril de 
2022 , la Coordinadora del Área de Logística  solicita la ampliación  de la 
aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestal SIGA N°000064 y de 
Crédito Presupuestario SIAF N°000066 para el adicional al contrato N°002-2021 
ENSAD , de la Adjudicación Simplificada N°002-2021- ENSAD/OEC – Primera 
Convocatoria para la Contratación del Servicio de Seguridad en la modalidad de 
vigilancia privada para garantizar la protección de la infraestructura y activos de 
la  Escuela Nacional Superior de Arte Dramático – “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
la contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores.  
 

1.11. Que , mediante Memorándum N° 162- 2022-UE ENSAD/OPP/JCV de fecha 18 
de abril de 2022 , el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto   remite la 
aprobación del Crédito Presupuestario N°000066 para el/la adicional al Contrato 
N°002-2021- ENSAD de la Adjudicación Simplificada N°002-2021- ENSAD/OEC 
– Primera Convocatoria para la Contratación del Servicio de Seguridad en la 
modalidad de vigilancia privada para garantizar la protección de la infraestructura 
y activos de la  Escuela Nacional Superior de Arte Dramático – “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, la contratación de 01 agente de seguridad para la Sede Miraflores 
por el monto ascendiente a S/. 26,854.55 (veintiséis mil ochocientos 
cincuenta y cuatro con 55/100 soles). 
 



 “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

 

1.12. Que, mediante Memorándum N° 125-2022- UE ENSAD/OA de fecha 18 de abril 
de 2022, el Jefe de la Oficina de Administración remite la Certificación 
Presupuestal que permite realizar las acciones administrativas para solicitar un 
adicional al Contrato N°002-2021- ENSAD, servicio de vigilancia y seguridad 
para para garantizar la protección de la infraestructura y activos de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático – “Guillermo Ugarte Chamorro”. 
 

1.13. Que, mediante Informe N° 016 – 2022 – UE ENSAD/OA – AL de fecha 18 de 
abril de 2022 , la Coordinadora del Área de Logística concluye  señalando lo 
siguiente : “El art. 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
“para alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución previa , el titular de 
la Entidad podrá disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 
límite del 25% del monto del  contrato original, en ese sentido se requiere un 
adicional al Contrato N°002-2021- ENSAD por el monto de S/. 26,854.55 
(veintiséis mil ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100 soles), que se 
encuentra dentro del límite y/o igual al 7.46% de la precitada norma legal; por lo 
que es procedente hacer el adicional al contrato principal por un plazo de 08 
meses más 04 días”. Adicionalmente señala que por tratarse de un adicional se 
cuenta con la ampliación del crédito presupuestario del SIAF N°000066 , 
aprobado por la Oficina de Planificación y Presupuesto de la ENSAD, solicitado 
por el Área de Logística para el adicional del Contrato N°002-2021 ENSAD de la 
Adjudicación Simplificada N° 002-2021 ENSAD/OEC (Primera Convocatoria ) , 
para el servicio de seguridad en la modalidad de vigilancia privada para 
garantizar la protección de la infraestructura y activos de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”.  
 

1.14. Que, mediante Oficio N° 059 – 2022 – UE ENSAD/OA de fecha 19 de abril de 
2022 se solicita la aprobación mediante Acto Resolutivo de un adicional al 
Contrato N° 002-2021 ENSAD del servicio de seguridad y vigilancia para 
garantizar la protección de la infraestructura y activos de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático – “Guillermo Ugarte Chamorro”, la contratación de 
01 agente de seguridad para la Sede Miraflores. 

II. BASE LEGAL 
 
2.1. Constitución Política del Perú. 
2.2. Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y sus modificatorias y disposiciones 
normativas complementarias. 

 
III. ANÁLISIS 

3.1. Que, mediante Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 
(en adelante TUO de la Ley), su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF (en adelante el Reglamento), y sus modificatorias y 
disposiciones normativas complementarias, se regula el marco legal aplicable 
a las contrataciones de bienes, servicios y obras por las Entidades del Sector 
Público. 

3.2. Que, de conformidad con lo dispuesto en la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
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de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, y la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, los procedimientos de selección 
se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. Igual regla se 
aplica para el perfeccionamiento de los contratos que deriven de los 
mencionados procedimientos de selección. 

3.3. Que, el artículo 34 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
referido a las modificaciones al contrato prevé: “34.3 Excepcionalmente y previa 
sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y 
pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, 
servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad 
del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el 
mismo porcentaje”. 

3.4. Que, a su vez, el artículo 157 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, referido a las modificaciones al contrato establece: 
“157.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución 
de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal 
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las 
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de 
consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos 

se determina por acuerdo entre las partes.” 

 
IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

Lo expuesto en los antecedentes y análisis nos permite concluir 
RECOMENDANDO AUTORIZAR, la prestación adicional al Contrato N° 002-
2021-  ENSAD destinado a la contratación de 01 agente de seguridad para la 
Sede Miraflores por el monto ascendiente a S/. 26,854.55 (veintiséis mil 
ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100 soles), a cargo del CONSORCIO 
EAGLE – GNR, según las razones expuestas y conforme al siguiente detalle: 
 

DESCRIPCIÓN 
MONTO DE LA 

PRESTACIÓN ADICIONAL 

 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 

 
Prestación adicional al 
Contrato N° 002-2021-  

ENSAD para 
la contratación de 01 agente 
de seguridad para la Sede 

Miraflores de Escuela 
Nacional Superior de Arte 

Dramático – “Guillermo 
Ugarte Chamorro”. 

 

S/. 26,854.55 

 
 
 
 
 
 

S/359,579.61 
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Es cuanto informo a su despacho para los fines correspondientes. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

SANTOS GUIDO CADILLO JARA 

Jefe de la Oficina de Asesoría jurídica 

 


